
Articulo 1.0 —Las Leyes obligarán en la Península, o
41 as adyacentes, Canariat y territorios de Africa suje-

tos 81 a Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
tema la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado>.
Artículo 2°—La ignorancia de las. leyes no excusa

desu cumplimiento.

edículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
DO Clispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en lo BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
do a los editores de los mencionados periódicos.

(0.00 . 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE,SUSCRIPCIÓ
EN CÓRDOBA 	 Ptas.

	
FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. 	 36
Un año 	  54	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del ario corriente . . 050 pis.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1 .00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 »
PACO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20. — Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autoricé
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe -total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen les
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Franqueo concertado

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
CORDOBA

Circular núm. 2.462

Con esta fecha se concede autori-
zación per este Gobierno Civil al
Yecin) de Priego don Mateo Serrano
Ariza, para que durante un plazo de
dos meses pueda proceder a la, co-
locación de preparados de estricni-
na cn la finca »Chozas de Toledo»,
de dicho término municipal, al obje-
M de exterminar los animales dañi-
nos existentes en ella que causan
perjuicio a la ganadería.
Lo que se hace público en este

periódico oficial para general cono-
cimiento y demás efectos.
Córdoba, I de Julio de 1948. - El

Gobernador Civil, Alfonso Orti.

El Banco se reserva la facultad de
suspender este concurso-oposición
si lo estimara oportuno, antes del
comienzo de la celebración de los
ejercicios sin derecho a reclamación
alguna, lo que se hace público para
general conocimiento.

Córdoba a veinticuatro de Junio de
mil novecientos cuarenta y ocho. -
El Director, Luis Salazar Ruiz.

n•n••nnn••n•nnMMIlle-.0.-4..

Delegación de Industria
DEL!.

PROVINCIA DE CORDOBA

•

Di putación Provincial
de Córdoba

Núm. 2.488

ANUNGIO

La Comisión Gestora de esta
Exorna, Di putación, en sesión cele-
brada el día 28 de Junio próximo pa-
sado, acordó aprobar un expediente
de sup lementos > y habilitaciones de
créditos dentro del Presuesto Ordi-
nario del año en curso.

Lo que se hace p úblico por medio
del presente para que, durante el
Plazo de quince días hábiles, a con-
tar del siguiente al en que aparezca
inserto este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia. 

por el queestará ex puesto en la Secretaría deesta C°rDorac i6n, p uedan entablar-
se elyera el mismo las reclamacio-
nes que procedan, de confomidad
con lo que preceptúa el apartadodel a rtículo 236 del Decreto de25de Enero de 1946 por el que seaprueba la Ordenación Provisional
de lb haciendas Locales.

Córdoba 1.° de Julio de 1948.—El Presidente, Enrique Salinas.

cual deberá ser solicitada según
la tramitación establecida. Caso de
que fuera denegada, la nueva in.
*dustria deberá generarse la ener-
gía por medios propios, hasta tan.-:
to la Mejora de la situación eléc-
trica permita modificar la resolu-
ción. 	 t -

Quinta. Une. vez terminada la
instalación, el interesado la noti•
ficará a esta Delegación de Indus-
tria para que se proceda a exten-
der el acta de comprobación y au-
torización de funcionamiiento.

Sexta. No se podrá realizar,
modificaciones esenciales en la
instalación, ni traslados de la mis-
ma, que no sean preidamente au-
torizados.

Séptima. Se entenderá que la
modificación que se autoriza no,
supone derecho alguno a aumento
u obtención de cupo de cualquier
Materia prima intervenida en la
fecha en que se, otorgy,

La Administración se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
presente. autorización en cualquier

mlornento que se compruebe y de -

muestre el incuniplimiento de

cualesquiera de las condiciones

impuestas, .o por la 'existencia de

cualquiera declaración maliciosa
o inexacta contenida en los dato
que 'deben figurar en las instan-
cias y documentos a que se refle,

ren las normas 'segunda a quinta,
ámthas inclusive, de la citada dis-
posición Ministerial.

Dios guarde a Vd. =ellos años.;
Córdoba a. diecinueve de Junio

de mil noVecientos cuarenta y
ocho.—El Ingeniero Jefe, P. A.,
Guillermo Briz.

«Delgado Hermanos, S. L.—
PUENTE GENIL.

Productos a elaborar y capacidad
de producción por año normal
Elaboración de vinos, 84.000

Núm. 2.485
Habiendo acordado este Banco la

admisión ele personal masculino pa-
ra cubrir tres plazas de Aspirantes
administrativos, se convoca concur-
so-oposición de caräcter restringido,
al que pueden concurrir los que ten-
gan dieciséis anos cumplidos y me-
nos de veinticinco en el momento de
presentar su instancia.

El sueldo de ingreso, forma de
trabajo, ascensos, destinos, etc., se-
rán los que expresamente señala la
Reglamentación Nacional para el
Trabajo en la Banca Privada.

Los aspirantes deberán presentar
sus instancias, debidamente reinte-
gradas, en la Dirección de esta Su-
cursal antes del día quince de julio
de mil novecientos cuarenta y ocho,
acompañadas de la partida de naci-
miento y certificado de buena con-
ducta, expedidos por Organismos
competentes.

Los que resulten admitidos para
tomar parte eri este concurso-oposi-
ción se les hará saber por conducto
de la Dirección de este Banco para
que concurran a practicar sus exa-
menas el día veintisiete de Julio pró-
ximo, a la hora que también se les
comunicara.

Los concursantes serán sometidos
al reconocimiento médico 'que prevé
el artículo quince del Reglamento In-
terior de nuestro Banco y los que
fueran cdnsiderados útiles pasaran a
efectuar los ejercicios de oposición.
No serán admitidos los que tengan
cualquier defecto físico permanente.

El programa sobre el que han de
versar los diversos ejercicios será
facilitado a los interesados por la
Dirección de esta Sucursal.

Se observarán en este concurso-
oposición las disposiciones vigentes
sobre CaballeYose mutilados, ex-
combatientes y asimilados, debiendo
los comprendidos en estos grupos
unir a la instancia los documentos
que acrediten tal condición.

Núm. 2382

Cumplidos los trámites regla-
mentarios en el expediente pro-
movido por «Delgado Hermlanos

S. L. en solicitud de modificación
de industria de fabricación de Yi-

nos, en Puente Genil.

Esta Delegación de Industria
de conformdad con las atribucio-
nes que le están conferidas por la
O. M. de doce de Septienaibre de
mil novecientos treinta y nueve e
instruccions generales recibidas
de la Dirección General de Indus-

tria.
HA RESUELTO:

A,utorizar a «Delgado ttierma-
nos, S. L.», para llevar a cabo la
modificación solicitada, de acuer •
do las siguientes condiciones:

Primiera. 	 Esta autorización
sólo es válida para el peticionario.

• Segunda. La instalación de la
industria sus elementos y capaci-
dad de producción, se ajustarán
en todas sus partes al proyecto
presentado, respondiendo a las ca-
racterísticas principales reseñadas
al dorso de esta resolución.

Tercera. El plazo de puesta
en mlarcha de la instalación auto-
rizada será como máximo de dos
meses a partir de la fecha de esta
resolución.

Euarta.. Esta autorización es
independiente de la de • enganche
a la red de energía eléctrica, la

DE LA

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL

Ayuntamientos
VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 2.461

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Villanueva del Duque,
hace saber:
Que presentadas las cuentas gene-

rales del presupuesto ordinario y de
Administración del Patrimonio co-
rrespondientes al pasado ejercicio
de 1947. quedan expuestas al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento, en unión de sus justificantes
y el dictamen de la Comisión desig-
nada al efecto del seno de la Corpo:--
ración Municipal, por el plazo de
quince días, durante los cuales y
ocho días mas se admitirán los repa-
ros y observaciones que puedan for-
mularse por escrito, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 352
del Decreto de 25 de Enero de 1946.

Villanueva del Duque 28 de Junio
de 1948,- Firma ilegible.

BAENA
Núm. 2.484

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber;
Que aprobada' por la Comisión

Municipal Permanente de mi Presi-
diabla, la Matrícula def Derecho o
taäas, sobre recogida de basuras,
en domicilios particulares, respectiva
al actual ejercicio, por el presente
queda Puesto al cobro, por todo el
mes de Julio próximo, el primero y
s- egundo trimestre de el presente
año, en la Redaudación municipal";
sita en la planta baja de estas Casas
Consistoriales, durante las horas de
Oficina, advirtiendo a los contribu-
yentes que si dejan transcurrir ei
plazd . señalado, incurrirán en el
apremio del diez por ciento, e1 que
automalicamente se elevará al 20 por
100 el día once del mes de Agosto
venidero, sin mas notificación ni re-
eiierimiento, en armonia con lo dis-
puesto en el vigeute Estatuto de
Racaudación ýApremio.

Lo que 3e hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 30 de junio de 1948. Fir-
ma ilegible.

FRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.482

Don Manuel Mendoza Carreño, Al-
calde-Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta ciudad:
Hago saber: Que, por el Exce-

lentísimo Ayuntamiento Pleno de mi
presidencia, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 26 de los corrientes,
fue aprobado, en principio, un ex-
pediente de transferencia de crédito,
dentro del actual presupuesto ordi-
nario, por un importe de . 18,827
71 pesetas, el cual se encueutra ex-
puesto al público en la Secretaría
Municipal a los efectos de oir recla-
maciones, por término de quince
días, que empezaran a contarse des-
de el siguiente al éh que este edicto
aparezca inserto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

Lo que se anuncia por medio del
presente, para conocimiento general
y demás efectos legales.

Priego de Córdoba, 30 de Junio de
1948.- Manuel Mendoza,

SANTAELLA
Núm. 2.483

El Alcalde de Santaella,' hace saber:
Que rendidas las Cuentas Genera-

les de Presupuesto de este munici-
pio, correspondientes al ejercicio de
1947. en los términos prescritos por
los artículos 349 y 351 del Decreto
de 25 de Enero de 1946 y cumplido
el trámite del apartado 1.° del artícu-
lo 352, se exponen al público por
15 días durante cuyo plazo y ocho
días más, se admitirán los reparos y
observaciones que puedan formu-
larse.

Lo que se hace público por me-
dio del presente para general cono-
cimiento.

Santaella a 30 de Junio de 1948.
-El Alcalde accidental, Juan Cas-

tilla.
PEDRO ABAD

Núme 2.428

Extracto de acuerdos, adoptados
por la Corporación munieipal

'durante el pasado mes 'de Ma-
yo que formula el Secretario
que sucribe en cumplimiento
y a los efectos del artículo -65
de la vigente Ley municipal de
31 de Octubre dé 1935.
Sesión ordinaria del día 16

Se celebra en segunda convo-
catoria el día 19 del mismo mes
bajo la presidencia del Sr. Alcal-
de asistidos del Interventor acci-
dental y del infrascrito Secretario.

Leído 54 aprobado el borrador
del acta de la anterior se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

'Quedar enterados de la corres-
pondencia oficial y prensa de igual
caracter recibida desde la ordina-
ria anterior, entre la que figura
Una comunicación de la Adniinis-
treción de Rentas Públicas de la
provincia trasladando de acuerdo
de la Direeción General de la Con-
tribución de Uses y Consumos por
la que se autoriza a este Ayunta-
miento para . administrar directa
mente el arbitriö Municipal sobre
Consumos de Lujo, y la O. M. pu-
blicada en el «B. O. del Estado»
correspondiente al día 14 de Mayo
anterior recordando el cumpli-
miento d'e las disposiciones :de la
vigente Ley del Timbre en mete-
ría de guias de propiedad de ga -
nado.

Aprobar el extracto de acuer-
dos adoptados por el Ayuntamien-
to durante el anterior mes de Abril
y que ee cumplimente el articule
65 de la vigente Ley Miinibipal:

Aprobar la cuenta de Medica-
mentos S nervidos. a la beneficencia
muncipal en el Mismio ines de
Abril y el balance 'Je las operacio-
nes realizada; - en - contabilidad
hasta final de referido mes.

Aprobar asimismo la cuenta de
material de escrito del repetid
mes en los términos en que ha si-
do redactada y justificada Por ei
infrascrito Secretare

Autorizar al vecino Antonio Pe-
draza Falconero para que previo
pago de los derechos correspon-
dientes efectúe aprovechamientos

de piedra en las canteras de la fin-
ca denominada «El Baldió» pro-
piedad del Ayuntamiento y reque-
rir a Juan Rojas Galán para que
abone el importe de los aprovecha-
mientos de tal caracter en la mis-

ma realizados. 	 1
Aprobar el proyecto 'de regla-

mento para el Ordeii . y celebra-
ción de sesiones según ha sido re->

• dactado por Secretaria en enmpthi
irliento 'de decreto de la Alcaldía
Presidencia,

SubVencitenar con la cifra de
cien pesetas el' concurso de gana-

dos qué la 'Hermandad Sindical
Mixta de esta villa se halla orga-
nizando.

Dejar pendiente de estudio el
Padrón de familias pobres que
durante el presente ejercicio de-
ben disfrutar de los 'beneficios
de asistencia m.edico-farmacéuti-
oa gratuita.

En el período de ruegos y pree

guntas se contestó afirmativamen-
te al al Concejal Sr. Rejas_Romän
quien preguntó si el Empresario
del Central, cinema don Antonio
Galán Reverte había ingresado en
la Caja municipal el importe de
de los arbitrios 'concertados por la
temporada de cinematógrafo del
pasado ario.

Sesión ordinaria del día 30

Se celebra como la anterior zn

segunda convocatoria el día g
Junio actual bajo la presidencia
del misil» Sr. Alcalde asistido do
los citados funcionarios munici-
pales.

Leído y aprobado el borrador
del acta de la anterior se adopta-
ron los siguientes acuerdos.

Quedar enterados de la corres-
pondencia oficial y prensa de iguel
caracter recibida desde la ordina-
ria anterior&

Dejar pendiente para la próxi-
ma sesión el estudio de la cuenta
de caudales correspondiente al
primer trimestre del ario actual
en razón a na asistir a la presente
el quorum necesario.

Aprobar- las cuentas rendidas
por el representante del Ayunta-
miento en la capital, correspon-
dientes al ario de 194i y primer
trimestre de .1.948.

Conceder prórroga de incorpo
ración a filas como hijos únicos
de madre, viuda pobre a vario'
mozos de•los reem(plazos de 1947
y 1948.

Quedar enterado de los présta-
mos o anticipos que para el pago
de atenciones in -eludibles y- ur-
gentes hacen a la Caja municipal
Harinas de El Carpio S. A. y He-
rrero y Compariía S. L.

Aprobar diversos recibos y fac-
turas y que Sus respectivos impor
tes se satisfagan . por la Caja- mili-
nicipal a medida que :las disponi-
bilidades económicas de- la misma
lo permitan. 	 .

Pedro Abad a 7 de Junio- de
1948.—E1 -Secretario, Julián Re-
cuero.

• • •
Diligeneig.—E precedente' ,ex

l

tracto de acuerdos he 7

pal en sesión del día de 

1:i:ti

Pedro Abad a 16 de

..
bado por ta Corporaeióna reeie .

1948.—El Secretario, j
 junio I;

.„,

cuero.—V.° B.°: El Al calde, Air.
so Rojas.
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3

y términos
ei las ßondici"es
f:areados para esta primera.

Conoció la Corporación una
certificad:6n obrante en el expe-

diente de las obras de renovación
de acerados de la calle Emilio gti-

errez Cám,lara Llano de la Cruzii 

Y 011ero 2 de la de Rafael-Gres -

po expedida por Secretaria Gene-

ral 
por la cual se hacia constar

labia terminado el plazo de pre-
sentación de pliegos . de proposi-
ción para la contratación 'Je
Inencionadas obras Sin que se hu. -
hiera presentado alguno, y por

tanto la segunda subasta había,
resultado desierta por falta de li-
citadores, acordandose que m'en-
oda obra se ejecute por ad-
iinistraciÓn, ;dentro de los pre-
äs y condiciones que sirvieron
1 tipo para la segunda Subasta,
dando con todo ello cumplimiento
8(cuanto determina el apartado 5."
del artículo 125 de la Ley Muni -

cipal, con. la imposición de contri-
aciones espeCiales. 	 1-.

Se acuerda por unaniedad
aprobar el anteproyecto reforma-
do de gastos e ingresos para las

abril de construcción del camino
yeeinal.de Aguilar en el sitio Lla -
ni de López al kilómetro 6 de la
carretera de La Rambla a Puente
Denil, .a . virtud de la hoja de da-

. tos fundamentales expedida por irt

Diputación Provincial importando
4 cantidad igual en gastos e
ingresos de 344.497'06 pesetas

• La Comisión Gestora quedó ele -
bidadente enterada de una cornil-
nicación del Excmo. señor Gober-
nador Civil de la provincia, 'dando
traslado a otra del Iltmo. señor Di-
rector General de Administración
Local, en relación con la Secreta-
ria de este Ayuntamiento..

Sé acuerda conceder un raes de

licencia por enfermo al Interven-
kr de Fondos Municipales don Juan
de Dios Angui la Gutiérrez.

lin aprobados varios expedien-
tes de obras particulares.
INd•,. propio )23.: d 	 -. o o .se aprueban

los extractos de acuerdos adopta-
dos, por la Corporación durante el
Pai›,90 mes de Abril.

Son aprobadas varias cuentas ylactaras.
Se acuerda conceder

l 	
un amplioSoto de confianza a a Alcaldía pa-

'ligue celebre destajo de ' las arasdel camino vecinal de Aguilar , ,	i .sie tdioe la Llano 	 López al kilómetro
efa_retera de La Rambla aPuente Genil.

lo idgile aelomnertez se concede un ve-.
a a la Alcaldía paraque haga las gestiones necesariasCerca de l Ex_ _

. .,
de justicia 1;71°' señor Ministro

ta. 	
que acepte la ce-kgratni

un _, dea_ un solar 
a,'ei611 de n 	 -eänd i -

to la colna ì _
tr

ei Estado lleve a -efec-dt b. _ ,.c ucción de un Palacio
l.a e

. "sue'stió_l o h. e
dinaria 91 día 20

'este Ciudad.

ealorie ba . - eluprimera convo-
Il

.N 	 n
‘je Cerebrra

oir 	
jo la

Alcalde 	
Presidencia del se-

ddrón de Gue -°n. El oY Lucena La-

ri'Il

, y se

erdes: 

da 	 acta de la ante-
)Sre 51)it aebvae el

a 	 optaron los siguientes

CASTRO DEL RIO

Mal. 2.449

Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas que
/con el número 96-1948, se tra-

mita en este Juzgado, por pastoreo
abusivo contra el que dijo ser ve-
cino de Nueva Carteya y en la ac-
tualidad dé ignorado paradero,
Manuel Roldán . Priego, ha rec_ai -
do sentencia puyo eneab.ezamtiento
y parte dispositiva es CQ1110 sigue:

«Sentencia.—En la- villa de Cas-
tro 'del Río a 24 de Junio de ,?.1948.
—Vistos . y oidos por el señor Juez
Comarcal Propietario de la misma
don Juan 'Rodríguez - Carretero
Vergara, los precedentes autos de
juicio verbal de faltas, seguido
entre partes, de la una ei Ministe
rio Fiscal en representación de la
acción pública y como denúncian.
te el Jefe de la Giiardería Rural,
contra Manuel Roldán Priego, y'

Se acuerda facultar a la Pre-
sidencia para que ordene la expe-
dición del libramliento correspon-
diente de 4.000 pesetas a la Supe-
riora del Asilo, de Ancianos Des-
amparados para contribuir a la
celebración del cincuentenari fi de
lit fundack'n del inism.

Se acuerda cause baja 1.75.0
tros de vino averiado y alta en las.
existencias de vinagre en el de-
pósito establecido por don Miguel
Palma Luque.

Del mismo modo se acuerda la
baja de 3.808 litros de vine ave-
riado, pasando a ser ktlta en bis--
existencias de vinagre en el depó-
sito establecido por don José Lei-
va Pavón.

Se concede en propiedad la be-
vedilla número 50 cuartel 10.0 zo-
na 2.0 del Cementerio Municipal,
previo pago 'de un sólo plazo a den
Pablo Arjona Cabezas.

Tainibién es concedida en pro-
piedad previo el pago de un sólo
Plazo las bovedillas netneros 37 y,
38 del cuartel 2.° zona 2. a del Ce-
menterio a don Antonio Cabello
Luque.

•Son aprobadas varias cuentas
y facturas.

Se acuerda conceder mbrutoria
de un ario mediante el pago del
25 por 100 del importe de un prés-
tamo hipotecario otorgado en pri-
mero de Mayo de 1947, " .nclis los
intereses reglamentarios a don
Domingo Alham'a Llamas.

• • •

José Morales Franco, Oficial Ma-
yor y Secretario Accidental del
ilustre Ayuntamiento de esta
(ciudad.
'CERTIFICO: Que el\ prece-

dente extracto de acuerdos fue
aprobado por la Comisión Munici-
pal Gestora de este Ilustre Ayuii-
tamiento en sesión celebrada por
la misma el "día 21 del mes actual.

Aguilar de la Frontera a 25 de
Junio de 1948. —José Morales. —
V.° B.°: El Alcalde, E. Lucena.

JLIZGApOS

FALLO: (Que debo condenar
y condeno a Manuel Roldán Priego
a la pena de 25 pesetas de ri-f.ulta y,
pago de costas de este juicio, su,
friendo caso de insolvencia, 5 días
'de arresto menor como resPonsd-
bilidad personal subsidiaria, noti-
ficándose Jesta sentencia al -Migran
por medio_de edicto inserto en el
BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia..

Así por esta mi sentencia 'de-
finitivamente juzgando, lo pronun-
cio', mando y firmo.—Juan R. Ca-
rretero.— 'Rubricado.

Y para que sirva de notificación
extiendo la presente en Castro del
Río a 24 de Junio de 1948.—g 1
Secretario P. id. Firma ilegible.

,
POSADAS

Núm. 2.432
Don Valentin Lozano Sánchez, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la p resente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia y la
de Sevilla, fijándose la oportuna en
Ja tablilla de anuncios de este Juzga-
do, en la de Es p arragosa de la Sere-
na, Navas de la Concepción y liorna-
chu elos, pueblos de la naturaleza, ve-
cindad y última residencia del proce-

. sado Pedro Bastida Expósito, alto
grueso, moreno, que vestía chaque-
ta clara calzando alpargatas y som-
brero color ceniza, con residencia
últimamente en el Barrio de las Bri-
las, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignora, como
com p rendido en el número 1 del ar-
tículo 835 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal y con el carácter
de procesado, se le cita llama y em-
plaza para que dentro del término
de los diez días siguientes al de la
p ublicación de la presente, compa-
rezca ante este Juzgado, sito en la
planta baja de las casas consistoria-
les, al objeto de contituirse en prisión
para responder de los cargos que le
resultan del sumario que contra el
mismo se instruye bajo el número
83 de 1947, por incendio apercibién-
dole que de no verificarlo le parará-
el perjuicio q ue haya lugar y será
declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y en-
carga a todas las autoridades de la
nación y demás agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
y captura de dicho procesado que
siendo habido será puesto en este
Depósito Municipal a mi disposición.

Dado en Posadas a 23 de Junio de
1948.- Valentin Lozano. - El Secre-
tario . Comarcal, • Firma ilegible.

Núm. 2.478
Don -Valentin Lozano Sánchez, juez

de Instrucción de Posadas y su
partido.
Por la presente requisitoria aue se

insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, se cita, llama y
emplaza al procesado, Francisco
Arenas Pojano, de 38 años de edad,
de estado casado, hijo de Juan y de
Pafaela, natural de Baena; vecino de
Almedinilla, de profesión jornalero,
el procesado a sido también con an-

terforidad Vecino de Baena, en calle
Amador de los Rios nim. 84, y en
Barcelona, calle Gaste' número 12,
'Casa Antunez., con instrucción y
sin antecedentes penales, para que
en el término de diez días, compa-
reiCa nte eite Juzgado a constituir-
se en prisión.

Al mismo tiempo intereso de todos
los Agentes de la Policia Judicial y
autoridades" tanto civiles como mili-
tirea procedan ,a la busca, captura e
ing'reso en la cireel de este partido
de dicho p rocesado, a percibiéndo-
sele que de no comparecer será
declarado rebelde Y le parará el
perjuicio a que hubiese lugar en
derecho, pues así lo be acordado en
p rovidencia de hoy, ditada en cum-
plimiento de orden su p erior dinia-
nante del Suinario 170, de 1946, por
el delito de hurto, se sigue contra el
mismo y su actual paradero se des.,
conoce.

Posadas 30 de Junio de 1948.-y.
Lozano. - Firma ilegible.

CABRA
Núm. 2.434

El Juez de "Instrucción de Cabra y
su partido.
Por virtud del p resente ruega y en-

carga a todas las Autoridades y
agentes de la Policía judicial, practi,
quen diligencias para la busca y res-
cate de una burra, rucia, de 17 afios,
1 '30 alzada, rodada por la capa,
lunar öbscuro bajo los ojos, otro
rubici lado interno ojo derecho y uno
negro en vientre lado izquierdo, ca-
bos más claros, hierro Fenix Mutuo
cadera izquierda, que de ser habido
así como a los poseedores ilegiti;

"mos, serán puestos a mi disposición
en la causa 64, de 1948, sobre hurto
del mencionado semoviente a Rafael
Trujillo Gallardo el día 22 actual en
este término'.

Cabra a 24 de junio de 1948. -
Miguel Cruz Cuenca. -El Secreta-
rio, P. H. José Amo.

Núm. 2.451
Don Antonio Molina Luque, Secre-

tario del Juzgado Municipal de Ca-
bra (Córdoba).
Doy fd: Que en el juicio de faltas

número 381 del año, seguido contra
Manuel Fl9res Arcos y Josefa Valle
Gutiérrez, por el hecho de hurto de
habas, se ha dictado providencia
con fecha de hoy declarando firme
la sentencia recaída en dicho juicio,
en la que se acuerda dar vista a ci-
tados penados de la tasación de cos-
tas que/se insertará despues, prac-
ticada en dicho juicio, por termino
de tres días, y que se requiera a di-
chos penados para que dentro del
plazo de ocho días, Se preseten vo-
luntariamente ante este Juzgado, para
cumplir en la-cárcel de esta Ciudad,
cinco días de arresto que les fueron
impuestos como pena principal,
apercibiéndoles que de no hacerlo
se procederá a su detención.

(TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos del señor juez, Se-
cretario y Fiscal en dicho juicio y
ejecución de sentencia, 23'00 ptas.

Por los derechos del Agente Judi-
cial, 6'00.
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Por reintegros del expediente,
8'00.

Total 37 '00 pesetas.
Corresponde a satisfacer a los pe-

nados.
Y para que sirva de notificación y

de requerimiento en forma a dichos
penados, cumpliendo lo Mandado
por el señor juez, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, por encon-
trarse dichos penados en ignorado
paradero, con el V.° B.°: del señor
Juez, Cabra a 28 de Junio de 1948.
-A. Molina. -V.° B.°: El juez Mu-
nicipal, José Marfa López Sidro.

COFtDOBA

Núm. 2.485

Bernardo Martínez Martínez, sol-
dado del reemplazo de 1946, hijo de
Agustín y Catalina, natural de Que-
sada (Jaén), con domicilio en la mis-
ma, nació el día 8 de junio de 1925 ,
soltero, profesión campo, de 1'583
mm. de estatura, sus shas son: pelo
negro, cejas al pelo, ojos melados,
nariz regular, barba poca, boca re-
gular, color sano, frente regular y
aire marcial; con instrucción sin se-
rias particulares y fué filiado como
recluta de dicho reemplazo. Compa-
recerá ante el Teniente juez Instruc-
tor del Regimiento de Infantería Le-
panto número 2, don Antonio Amaya
Moreno y en el Juzgado sito en el
Cuartel del Marrubial en Córdoba
en el plazo de veinte dfas, (20) ,sig-
nificándole que de no comparecer
será declarado rebelde y los cuales
días empezarán a contarse a partir
de la publicación de la presente en
el BOLET1N OFICIAL, y encartado
en causa . número 539-48, por de-
serción.

Dado en Córdoba a 28 de 'Junio
de 1948. - El Teniente juez Instruc-
tor, Antonio Amaya Moreno,

FERNAN-NUREZ

Núm. 2.459

Notificación.—Por el presente
hago saber: que en expediente de
juicio verbal de faltas, número 62 del
año actual, por estafa a la RENFE,
contra Dolores Santos Montes, cu-
yo paradero se desconoce, se ha
producido la siguiente tasación de
costas: Derechos de los 'funciona-
rios judiciales en la substanciación
del juicio, 10,80 pesetas.

ldem en la ejecución de sentencia,
12,25.

Por las tres citaciones evacuadas,
4,50.

Indemnización al perjudicado, 6'90
Reintegro de actuaciones, 8,50.
Total salvo error u omisión 42,95

pesetas. Cuyo importe c'orresponde
satisfacer, en su totalidad, a la con-
denada . Dolores Santos Montes.-
Fernán-Núñez a 27 de junio de 1948.

A la Vez, se requiere a dicha don-
denada, para que en el término de
ocho días a partir de la publicación
de la presente, se persone ante este
Juzgado, a fin de constituirse en pri-
sión y extinguir los 10 días de arresto
menor en que ha sido condenada en
el Óepósito Municipal de esta po-
blación, apercibida que de no hacer-

lo será declarada rebelde y le para-
ni el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que le sirva de notificación
en forma a expresada condenada y
de requerimiento, se expide la pre-
sente en Fernán-Núñez 28 de Junio
de .1948. El Secretario, Joaquín
López.- v.• 1›.. El Juez Comarcal,
Firma ilegible.

BUJALANCE
Núm. 2.460

Don Luis del Prado y de Lara, Juez
,Comarcal en funciones de Instruc-
ción de este partido.
Por el presente, ruego y encargo

a todas las autoridades, civiles y mi-
litares, agentes y demäs personas
que integran la Policía judicial, Pro-
cedan a la busca y captura de Fran-
cisc• Velasco Cialän (a) El Sarna y
de ser habido, quedará a disposición
de este Juzgado, el cual es de 23
'anos de edad, soltero, hijo de Fer-
nando y de Francisca, natural de Pe-
dro Abad, de esta provincia, con
vecindad y . domicilio en Córdoba, en
la Barriada de los Olivos Borrachos,
calle Motarrif número 15, quien- en
unión del preso ratificado Miguel
Diez justo (a) El Miguelín a la una y
treinta horas, dz1 día 11 de Mayo úl-
timo, cuando viajaban en el tren co-
rreo número 485, entre las estacio-
nes de Villafranca y El Carpio, sus-
trajeron una de las dos maletas que
integraban la expedición número
151, como equipaje, de la que cons-
taba la declaración de contener las
dos ropas y peso de cuarenta kilos,
habiendo sido sustraidas del furgón
del tren reseñado y conteniendo 40
cartones de tabaco rubio, con diez
paquetillos cada uno.

Al mismo tiempo se llama', cita y
emplaza a la persona que se crea
dueña de la expedición antes aludi-
da y del contenido de la maleta sus-

traida, a quien desde luego se le ha-
ce el ofrecimiento de acciones a que
se refiere el artículo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Bujalance a 30 de' Junio
de 1948. - Luis del Prado.- El Se-
cretario, P. H., Juan de D. Villase-'
flor.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.475

Por la presente, requiero, ruego y
encargo a todas las autoridades y
agetites de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y captura del autor o
autores de la sustracción de un Cos-

tal con las iniciales S.L.L. número 6
conteniendo unos 20 kilos ,de gar-
banzos negros:de la propiedad de
don Salvador Lovera Lucena, en :el
Cortijo «El Polvillo' de este término
y caso de ser habidos se proceda a
la detención de los mismos, ponién-
.dolos a disposición de este Juzgado,
así como a los poseedores del mis-
mo, puis así se ha acordado en pro-
videncia de esta fecha dictada en el
juicio de faltas número 464 de 1948,
por hurto.

Aguilar de la Frontera a 30 de Ju-
nio de 1948.- El Juez Comarcal, Fir-
ma ilegible. - El Secretario, Firma
ilegible. 	 .

IMP. PROVINCIAL—CORDOBA

1110LETIN OFICIAL

Ministerio de Cultura 2024


